
 

 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-31-03-012-2017-00550-00  

Demandante: BANCO BBVA S.A 

Demandado: DARWIN ALEXANDER CASTAÑEDA 

BLANDON 

Asunto:  Ordena expedir oficio 

Auto de S N°:  1076V (725)                                                     2                    

 

En atención a la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro E 

Instrumentos públicos de la ciudad zona norte, se ordena que por intermedio 

de la Oficina de Apoyo a los Juzgados de Ejecución Civiles del Circuito de 

Medellín, se expida nuevo a fin de indicarles que el radicado de la 

continuidad del embargo corresponde al 1000600209, proceso instaurado 

por el Municipio de Medellín. Remítase copia del oficio 593 del 21 de octubre 

de 2020 para su debida inscripción. 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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